
RESOLUCIÓN GENERAL 5699 VIGENTE

Modificaciones en los regímenes de información de operaciones financieras y billeteras virtuales

Jurisdiccion: Nacional

Organismo: Agencia de Recaudación y Control Aduanero

Fecha: 22/05/2025

Bol.Oficial: 23/05/2025

Vigencia Desde: 23/05/2025

Análisis de la norma

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-01837667- -AFIP-DVEFIN#SDGFIS y

CONSIDERANDO:

¿Es útil? (3) (0)

SUMARIO:

La ARCA modifica los regímenes de información para entidades financieras y billeteras virtuales
elevando los importes a partir de los cuales los sujetos obligados deben informar las operaciones de
sus clientes.
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Que mediante la Resolución General N° 3.421, sus modificatorias y complementarias, se reglamentó un
régimen de información correspondiente a la actividad financiera, que debe ser cumplido por los sujetos
obligados que se detallan en sus anexos, respecto de las operaciones indicadas en ellos.

Que en el Anexo IV se incluyen como sujetos obligados del citado régimen a las entidades
administradoras de tarjetas de crédito, las que, entre otros aspectos, deben proveer información respecto
de las operaciones que hayan sido canceladas mediante la utilización de tarjetas de crédito, de compra
y/o de débito.

Que, por otra parte, por el Título I de la Resolución General N° 4.298, sus modificatorias y su
complementaria, se estableció un régimen de información a cargo de las entidades financieras
comprendidas en la Ley Nº 21.526 y sus modificaciones, respecto de las altas, bajas, modificaciones,
saldos y otros movimientos en cuentas corrientes, cajas de ahorro, cuentas sueldo o de la seguridad
social y cuentas especiales abiertas de conformidad con lo dispuesto por el Banco Central de la
República Argentina.

Que, asimismo, en el Título II de la mencionada resolución general se prevé un régimen de información
que deben cumplir los agentes de liquidación y compensación registrados en la Comisión Nacional de
Valores y las sociedades depositarias de fondos comunes de inversión, respecto de diversas operaciones
y movimientos de fondos.

Que, por último, mediante el Título II de la Resolución General N° 4.614 y sus modificatorias, se
implementó un régimen de información que obliga a los sujetos que administran, gestionan, controlan o
procesan movimientos de activos a través de plataformas de gestión electrónicas o digitales, por cuenta
y orden de personas humanas o jurídicas residentes en el país o en el exterior, incluidos los Proveedores
de Servicios de Pago (PSP) que ofrecen cuentas de pago.

Que el Poder Ejecutivo Nacional ha fijado como meta la implementación de mecanismos orientados a
mejorar y simplificar los trámites administrativos, así como a agilizar los procesos correspondientes.

Que, en concordancia con ello, mediante el artículo 4° del Decreto Nº 353 del 22 de mayo de 2025 ha
encomendado a este Organismo a que simplifique su normativa en materia de regímenes de información
y de otros regímenes a su cargo.

Que, en ese sentido, se procura evitar que los requisitos actualmente vigentes para los contribuyentes y
responsables se conviertan en obstáculos administrativos que dificulten el acceso a bienes de capital
esenciales para el desarrollo y el crecimiento económico.

Que, consecuentemente y con el objeto de optimizar la información contenida en las bases de datos de
este Organismo, resulta pertinente proceder a la actualización de los importes establecidos en las
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resoluciones generales citadas en el presente considerando, a partir de los cuales los sujetos obligados
deben cumplir con los deberes de información allí previstos.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones
Generales de Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Institucional y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y por el Decreto N° 953 del 24 de octubre
de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

RESUELVE:

A - MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GENERAL Nº 3.421, SUS MODIFICATORIAS Y
COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Anexo IV de la Resolución General Nº 3.421, sus modificatorias y
complementarias, en la forma que se indica a continuación:

1. Eliminar los puntos 3. y 4. del Apartado C.

2. Sustituir el Apartado E, por el siguiente:

“E - PROGRAMAS APLICATIVOS A UTILIZAR

A fin de elaborar la información a suministrar, según corresponda, se utilizarán los programas
aplicativos denominados “AFIP DGI - Tarjetas de Crédito - Versión 3.0” y “ARCA - Tarjetas de
Crédito Operaciones con el Exterior - Versión 2.0”, que generan los formularios de declaración
jurada Nº F. 316 y F. 8101, respectivamente, y se encuentran disponibles en el sitio “web” de
este Organismo y/o cualquier otra versión que modifique o actualice los mencionados
aplicativos.”.

3. Eliminar las notas 6), 7) y 8) del Apartado F.

B - MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GENERAL N° 4.298, SUS MODIFICATORIAS Y SU
COMPLEMENTARIA

ARTÍCULO 2°.- Modificar la Resolución General Nº 4.298, sus modificatorias y su complementaria, en la
forma que se indica a continuación:

1. Sustituir el inciso b) del artículo 2º, por el siguiente:
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“b) El monto total acumulado de las acreditaciones mensuales efectuadas en las cuentas
indicadas en el inciso anterior, en moneda argentina o extranjera, cuando dicho importe sea
igual o superior a PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000.-) para personas humanas y
PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000.-) para personas jurídicas.”.

2. Sustituir el inciso c) del artículo 2º, por el siguiente:

“c) El monto total acumulado de las extracciones mensuales en efectivo efectuadas de las
cuentas indicadas en el inciso a), en moneda argentina o extranjera, cuando dicho monto
resulte igual o superior a PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000.-).”.

3. Sustituir el inciso d) del artículo 2°, por el siguiente:

“d) Los saldos de las cuentas mencionadas en el inciso a) que, al último día hábil del período
mensual informado, resulten iguales o superiores en el mes -en valores absolutos- a PESOS
CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000.-) para personas humanas y PESOS TREINTA
MILLONES ($ 30.000.000.-) para personas jurídicas. Por lo expuesto, deberán considerarse los
importes positivos y negativos.”.

4. Sustituir el inciso e) del artículo 2°, por el siguiente:

“e) El monto total acumulado de los depósitos a plazo constituidos en el período mensual de
información, cuando dicho monto resulte igual o superior a PESOS CIEN MILLONES ($
100.000.000.-) para personas humanas y PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000.-) para
personas jurídicas.”.

5. Sustituir el inciso f) del artículo 2°, por el siguiente:

“f) Los consumos con tarjetas de débito del titular y/o adicionales -excluyendo los montos de
extracciones en efectivo y cualquier otro monto que no implique consumo- en el país, cuando
los montos acumulados sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MILLONES ($
50.000.000.-) mensuales en cada cuenta informada en el inciso a).”.

6. Incorporar como último párrafo del artículo 5º, el siguiente:

“A los fines del presente régimen deberán informarse las operaciones enunciadas en el
párrafo anterior, cuyo monto neto mensual resulte igual o superior a PESOS CIEN MILLONES
($ 100.000.000.-) para personas humanas y PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000.-) para
personas jurídicas.

Dicho importe se actualizará de acuerdo a las previsiones establecidas en el último párrafo
del artículo 2°, resultando aplicables los nuevos valores conforme lo dispuesto en dicha
norma.”.
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C - MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GENERAL N° 4.614 Y SUS MODIFICATORIAS

ARTÍCULO 3°.- Modificar la Resolución General Nº 4.614 y sus modificatorias, en la forma que se indica a
continuación:

1. Sustituir el artículo 3°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- Los sujetos que administran, gestionan, controlan o procesan movimientos de
activos a través de plataformas de gestión electrónicas o digitales, por cuenta y orden de
personas humanas y jurídicas residentes en el país o en el exterior, incluidos los Proveedores
de Servicios de Pago (PSP) que ofrecen cuentas de pago, deberán cumplir con un régimen de
información con relación a:

a) La nómina de cuentas con las que se identifica a cada uno de los clientes, así como
las altas, bajas y modificaciones que se produzcan.

b) Los montos totales expresados en pesos argentinos de los ingresos, egresos y/o
saldo final mensual de las cuentas indicadas en el inciso a).

La información mencionada en el párrafo anterior se suministrará únicamente respecto de
aquellas cuentas en las cuales los ingresos o egresos totales registrados en el período a
informar y/o el saldo final mensual registrado al último día hábil del período mensual
informado resulte igual o superior a PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000.-) para
personas humanas y PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000.-) para personas jurídicas. En
el caso de los saldos, deberán considerarse los importes positivos y negativos.”.

Si los importes se encuentran expresados en moneda extranjera, deberá efectuarse la
conversión a su equivalente en moneda de curso legal, aplicando el valor de cotización -tipo
comprador- que, para la moneda de que se trate, fije el Banco de la Nación Argentina al cierre
del último día hábil del mes que se informa.

De tratarse de montos expresados en moneda digital o criptomoneda, deberá efectuarse la
conversión a su equivalente en moneda de curso legal, aplicando el último valor de cotización
-tipo compradorque, para la moneda digital o criptomoneda de que se trate, haya fijado el
sujeto obligado al régimen, al último día del mes que se informa.

Esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero actualizará cada SEIS (6) meses el importe
previsto en este artículo sobre la base del coeficiente que surja de las variaciones del Índice
de Precios al Consumidor Nivel General (IPC), conforme a los valores suministrados por el
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) y lo publicará en los meses de junio y
diciembre de cada año en el sitio “web” institucional (https://www.arca.gob.ar). El nuevo valor
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resultará de aplicación para las obligaciones cuyos vencimientos ocurran a partir del 1 de
agosto y del 1 de febrero de cada año, según corresponda.”.

2. Sustituir el punto 2.4. del artículo 5°, por el siguiente:

“2.4. Cuando el tipo de operación indicada en el punto 2.2. sea una transferencia bancaria o
virtual, se deberán informar los siguientes datos:

2.4.1. Tipo de transferencia bancaria o virtual.

2.4.2. Clave Bancaria Uniforme (CBU) o Clave Virtual Uniforme (CVU), según corresponda,
utilizada en el punto anterior.

2.4.3. Monto en pesos.”.

D - VIGENCIA

ARTICULO 4°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir de su
publicación en el Boletín Oficial y serán aplicables a la información correspondiente a los períodos
mensuales junio de 2025 y siguientes.

La actualización correspondiente al año 2025 de los valores establecidos en los Capítulos B y C de la
presente, según lo previsto en el último párrafo del artículo 2° de la Resolución General N° 4.298, sus
modificatorias y complementarias y en el último párrafo del artículo 3° de la Resolución General N° 4.614
y sus modificatorias, será publicada en el mes de diciembre de 2025 y regirá para las obligaciones cuyos
vencimientos operen a partir del 1 de febrero de 2026.

ARTÍCULO 5°.- De forma.

TEXTO S/RG (ARCA) 5699 - BO: 23/5/2025

FUENTE: RG (ARCA) 5699

APLICACIÓN: A partir de la información correspondiente a los períodos mensuales junio de 2025 y
siguientes. Señalamos que la actualización correspondiente al año 2025 será publicada en el mes de
diciembre y regirá para las obligaciones cuyos vencimientos operen a partir del 1 de febrero de 2026.
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